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En el umbral vibrante de una nueva época 
para la Patria, sentimos en nuestros corazo-
nes la pulsión indetenible de la historia que 
convoca a todos y a todas a emprender la 
senda emancipadora de la igualdad real. 
Venezuela, tierra heredera de los sueños 
bolivarianos, llama a la acción colectiva y a 
la valentía, al compromiso irreversible con 
la justicia social y la transformación pro-
funda de las relaciones de género, porque 
no puede haber Patria digna sin mujeres li-
bres, sin diversidad honrada ni sin equidad 
conquistada en cada territorio, en cada 
aula, en cada hogar.

El Plan Estratégico del Ministerio del 
Poder Popular para la Mujer y la Igualdad 
de Género surge de las entrañas mismas 
de la historia nacional y latinoamericana. 
Somos, nosotras y nosotros, protagonis-
tas de una Revolución que reconoce en la 
sociedad del cuidado —como nos llama 
a hacerlo también la Cepal— el horizonte 
ético y político que debe guiar el desarro-
llo de la nación, porque cuidar es resistir, 
cuidar es emancipar, cuidar es dignificar 
la vida misma. Asumimos, con honor y 
con fe, que el cuidado de las personas, 
de la tierra y de la memoria revoluciona-
ria constituye la senda para poner a Vene-
zuela a tono con las características de una 
nueva época, esa que nuestro presidente 
Nicolás Maduro Moros ha delineado bajo 
la estampa heroica del Plan de las 7 Trans-
formaciones.

Sobre estos fundamentos edificamos 
este plan, sólido como las 28 leyes y los 
19 instrumentos jurídicos forjados con el 
sudor y la inteligencia popular, encarna-
dos en nuestra Constitución Bolivariana 
y en la Ley Orgánica sobre el Derecho de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Sin embargo, ¿de qué valdría la letra si 
no se inscribe en la piel de los territorios? 

¿Cómo avanzar si persiste la brecha entre 
los principios y la realidad sentida? Es aquí 
donde la escuela, la comunidad, la familia 
y los comités de mujeres se erigen como 
epicentro del desarrollo humano y social, 
como espacios donde germina la semilla 
de la transformación radical que exige la 
nueva época.

Nos corresponde —y lo afirmo conven-
cida— hacer de cada consejo comunal, de 
cada comuna y de cada circuito comunal 
el lugar donde habite el alma venezolana. 
Ellos deben ser el refugio, el taller y la trin-
chera donde se conjugan la pedagogía li-
beradora y la fuerza organizativa popular. 
No nos detendremos ante los obstáculos 
heredados de estructuras patriarcales y 
de inequidades históricas; por el contra-
rio, nos movilizamos con esperanza y de-
cisión, sabiendo que la Revolución Boliva-
riana es, por naturaleza, feminista, porque 
no hay futuro sin el abrazo libertario de 
nuestras mujeres y sin el protagonismo de 
todos quienes luchan por la igualdad.

Este plan es mucho más que un con-
junto de estrategias: es la arquitectura 
del porvenir, edificada sobre seis ejes 
estratégicos fundamentales —Rectoría 
Institucional; Protección y No Violencia; 
Empoderamiento y Autonomía Económi-
ca; Participación Política; Salud Integral; 
Geopolítica e Internacionalización— y sos-
tenida, firme y luminosa, por nueve ejes 
transversales que nos orientan hacia el 
territorio, que garantizan la participación 
concreta y activa de las mujeres, que im-
pulsan la descentralización y la contextua-
lización efectiva de las políticas públicas 
en concordancia con nuestra diversidad 
cultural y geográfica.

No olvidamos —y lo proclamamos con 
lealtad— que nuestra responsabilidad ante 
la historia sobrepasa la frontera nacional 

INTRODUCCIÓN 
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y se inscribe en el compromiso con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, con la 
Conferencia Regional sobre la Mujer y con 
las causas emancipatorias del Sur Global. 
Todo esto es posible porque la escuela bo-
livariana, el espacio territorial de cuidado, 
la familia venezolana y la mujer organizada 
se reconocen y se activan como protago-
nistas irrenunciables de la transformación 
nacional.

El Observatorio de la Mujer y la Igual-
dad de Género, emblema de la institucio-
nalización revolucionaria, nos permitirá 
mirar el territorio con ojos de evidencia y 
corazón de justicia, para nunca perder de 
vista a quienes necesitan protección, para 
no descansar hasta que cada política sea 
garantía y cada derecho se convierta en 
vivencia real. No hay reto que nos desani-
me, pues los datos, la memoria, la pasión y 
la comunidad organizada son nuestros re-
cursos frente a las limitaciones heredadas; 
por ello, promovemos la transparencia, el 
monitoreo, la responsabilidad y la rendi-
ción de cuentas como signos vivos de la 
democracia participativa.

Convocados por la palabra del presi-
dente Nicolás Maduro y animadas por la 
fuerza épica de las 7 Transformaciones, 
proclamamos hoy que Venezuela está lista 
para dar el salto histórico hacia la igualdad 
sustantiva de género. No es solo anhelo, es 
conquista, es camino abierto, es esfuerzo 
multiplicado que pone en su centro la per-

tenencia territorial, la memoria bolivariana 
y el protagonismo de la mujer venezolana.

Este plan que ahora presentamos es 
hoja de ruta, faro y bandera. Es el sueño 
realizado de todas las que antecedieron 
nuestra lucha y el porvenir magnífico que 
merecen quienes vendrán. Lo decimos 
con convicción profunda y con la pasión 
de la esperanza revolucionaria: la revolu-
ción será feminista o no será revolución. 
En cada rincón, en cada mirada de niña 
que se abre al mundo, estaremos constru-
yendo la sociedad justa y afectuosa que 
hemos jurado entregar, piedra sobre pie-
dra, palabra sobre palabra, abrazo sobre 
abrazo.

Permítasenos insistir: no hay futuro sin 
cuidado, no hay patria sin igualdad, no hay 
identidad sin memoria, no hay justicia sin 
acción colectiva. Nos toca a nosotras y 
nosotros ser el epicentro de la transforma-
ción. Así honraremos el legado de nuestras 
heroínas, de nuestras amigas y maestras, 
de nuestras madres y abuelas que resistie-
ron, y así le recordaremos al mundo, uni-
dos y unidas, que Venezuela es grande y 
que merece las páginas de la historia uni-
versal, de donde nadie la sacará.

Yelitze Santaella Hernández
Ministra del Poder Popular para la Mujer 

y la Igualdad de Género
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PRESENTACIÓN

2 3
Este plan estratégico 

tiene como objetivo 
clave crear una ruta 
teórica y una vía 
metodológica para la 
rectoría institucional 
que el Ministerio 
debe asumir en 
cuanto a coordinar 
políticas de igualdad 
de género, reducir 
la violencia histórica 
contra las mujeres 
(en sus diferentes 
manifestaciones) 
y aumentar la 
participación política 
de la mujer; todo ello 
sobre la base de la 
construcción de un 
país emancipado, de 
derecho y de justicia 
para todas las mujeres.

En definitiva, 
este plan posiciona 
al Ministerio como 
institución rectora 
en cuanto a la lucha 
por los derechos de 
la mujer y la igualdad 
de género con lo cual 
generar un impacto 
positivo y duradero 
en la sociedad 
venezolana.

 n Constitución de la 
República Bolivariana 
de Venezuela.

 n Ley Orgánica sobre el 
Derecho de las Mujeres 
a una Vida Libre de 
Violencia (y su reforma 
parcial).

 n Plan de la Patria  
 2019-2025

 n Agenda Programática 
de las Mujeres y la 
Igualdad 2019-2025

 n Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible 
(Asamblea General de 
las Naciones Unidas  
en 2015)

 n Ley del Sistema del 
Cuidado para la Vida.

 n La sociedad del 
cuidado. Horizontes 
para una recuperación 
sostenible con 
igualdad de género 
(Documento 
preparado por la 
Comisión Económica 
para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), 
en su carácter de 
Secretaría Técnica 
de la Conferencia 
Regional sobre la 
Mujer de América 
Latina y el Caribe, 
para la XV reunión de 
dicha Conferencia, 
Buenos Aires, 7 a 11 de 
noviembre de 2022).

Establecer una 
ruta de trabajo 

que fomente el 
desarrollo de una 
sociedad del cuidado 
en Venezuela, con 
prioridad en la 
igualdad de género, 
la territorialización y 
organización integral 
de las mujeres a 
través de políticas 
públicas coordinadas 
y protagónicas 
lideradas por 
el Ministerio en 
las que una vida 
libre de violencia, 
la autonomía 
económica, la 
participación política 
paritaria, la salud 
integral, el enfoque 
interseccional y 
sostenible sean sus 
pilares.

DOCUMENTOS DE 
CONSULTA PARA 
LA ELABORACIÓN 
DEL PLAN

OBJETIVO GENERAL
1
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4.1. Análisis sociopolítico

El marco jurídico venezolano  en mate-
ria de igualdad de género se sustenta en, 
al menos, 28 leyes con enfoque de género 
y 19 instrumentos específicos que prote-
gen los derechos de las mujeres. Este mar-
co está encabezados por la Constitución y 
la Ley Orgánica sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. No 
obstante, persisten dificultades en la im-
plementación efectiva de sus derechos. 
En cuanto a la participación política feme-
nina, aunque las mujeres tienen un rol des-
tacado en la organización comunitaria, su 
representación en los espacios institucio-
nales sigue siendo limitada, lo que refleja 
la persistencia de una deuda histórica con 
la verdadera igualdad sustantiva.

En el plano socioeconómico, la pobre-
za continúa afectando más a las muje-
res, especialmente a las jefas de hogar, 
quienes enfrentan precariedad laboral, 
inseguridad alimentaria y sobrecarga de 
trabajo no remunerado. A pesar de las 
políticas públicas existentes, estas con-
diciones se han agravado por las medi-
das coercitivas unilaterales. Aunque el 
Estado ha impulsado iniciativas de apo-
yo, resulta urgente fortalecer la protec-
ción social y garantizar la equidad en el 
acceso a recursos y oportunidades.

Desde la dimensión sociocultural, la 
violencia de género sigue manifestándo-
se de forma transversal, alimentada por 
normas y actitudes arraigadas en la vida 
cotidiana e institucional. Pese a iniciati-
vas que promueven la inclusión femeni-
na en ciencia, tecnología y cultura, per-
sisten brechas y estereotipos reforzados 
por los medios de comunicación. Por 
otra partes, la diversidad de las mujeres 

venezolanas exige un enfoque intersec-
cional que reconozca las múltiples va-
riables de desigualdad y discriminación 
entrecruzadas.

Por todo ello, la construcción de una 
sociedad justa y libre de violencia re-
quiere visibilizar el liderazgo femenino, 
consolidar logros y enfrentar las resisten-
cias vigentes. Es imprescindible comba-
tir la fragmentación de los movimientos 
sociales y la falta de acciones interins-
titucionales coordinadas que impiden 
avanzar hacia una sociedad igualitaria. 
Fortalecer la rectoría institucional, ga-
rantizar la transversalización del enfoque 
de género y promover alianzas estraté-
gicas serán pasos clave en este proceso 
transformador.

4.2. Análisis institucional

El Ministerio del Poder Popular para la 
Mujer e Igualdad de Género es la insti-
tución pública con atribuciones legales 
e institucionales para diseñar, coordinar 
y ejecutar políticas que combatan la dis-
criminación y la violencia contra las mu-
jeres. Además, le corresponde promover 
una cultura de igualdad de género en 
alianza con entes como el Instituto Na-
cional de la Mujer.

No obstante, aunque existen mecanis-
mos interinstitucionales formalizados, es-
tos requieren un fortalecimiento sustanti-
vo que garantice respuestas integrales y 
evite duplicidades o ineficiencias. A ello se 
suma la necesidad de incrementar la par-
ticipación de las organizaciones sociales 
en la elaboración y en el monitoreo de las 
políticas públicas. Si bien hay avances en 
los sistemas de evaluación, persisten re-

  ANÁLISIS DEL CONTEXTO ACTUAL4
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tos importantes en la generación de datos 
desagregados que permitan medir el im-
pacto real de las intervenciones.

Por tanto, resulta urgente consolidar 
procesos continuos de formación del 
personal, actualizar herramientas meto-
dológicas e institucionalizar la rectoría es-
tatal del enfoque de género, asegurando 
su transversalización en todos los niveles 
del Estado. Esto exige también establecer 
alianzas estratégicas y mecanismos efica-
ces de rendición de cuentas para avanzar 
hacia una igualdad auténtica.

En consecuencia, el Ministerio debe 
mantener su compromiso con la garantía 

de los derechos de las mujeres, en arti-
culación con el aparato político, social y 
jurídico del país. En esta línea, la CEPAL, 
durante la «XV Conferencia Regional so-
bre la Mujer de América Latina y el Caribe» 
(Buenos Aires, 7-11 de noviembre de 2022), 
propuso acoger la «sociedad del cuidado» 
como un nuevo paradigma de desarrollo 
para abordar las desigualdades de género 
y promover la sostenibilidad en América 
Latina y el Caribe. Es un modelo de desa-
rrollo que prioriza la sostenibilidad de la 
vida al colocar el cuidado de las personas 
y del medioambiente como centro de las 
preocupaciones, frente a un modelo ex-
tractivista insostenible.

En resumen, podríamos destacar algunos aspectos  
de lo hasta aquí señalado a través de esta matriz:

DIMENSIÓN ASPECTOS LOGRADO ASPECTOS PARA PROFUNDIZAR

Política/
Jurídica

n Marco legal robusto: 28 leyes 
que transversal izan el enfoque 
de genero y 19 especificas 
para la atención y protección 
de los derechos de la mujer. 
La Constitución y la Ley 
Orgánica sobre el Derecho de 
las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia de Género están a la 
cabeza de este grupo.

n Agenda Programática de las 
Mujeres (Plan de la Patria 2025).

n Gran Misión Venezuela Mujer 
como política de justicia social 
hacia los derechos de la mujer e 
igualdad de género.

n Participación política decisiva en 
espacios políticos territoriales.

n Insuficiente alcance de las 
políticas.

n Persistencia de patrones 
patriarcales en estructuras de 
poder.

n Falta de un sistema de 
estadísticas.

n Mayor presencia masculina en 
cargos decisorios.

n Elaboración de los 
reglamentos orgánicos de 
las leyes relacionadas con las 
mujeres (Ley Orgánica sobre 
el Derecho de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia).

n El establecimiento de un 
robusto Sistema de Leyes 
de Cuidado para la Vida.

continúa en la siguiente página
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Este plan se sustenta en ejes interrelacio-
nados, los cuales se estructuran sobre 
estas orientaciones sustantivas:

n  Priorizar la territorialización: las ac-
ciones deben reconocer las particulari-
dades, necesidades, desafíos y poten-
cialidades específicas de cada territorio 
en donde las mujeres y sus formas de or-
ganización, hacen vida comunitaria.

n Vincularse con los ODS, en específico 
el número 5: las prácticas se deben cen-
trar en la transformación de las estruc-
turas de relaciones de poder y lograr la 
visibilización del empoderamiento de la 
mujer, en todas sus diversidades.

n  Enfoque de derechos humanos: todas 
las acciones deben estar basadas en el 
respeto y la garantía de los derechos hu-
manos de las mujeres.

n  Enfoque interseccional: se debe con-
siderar y combatir las múltiples formas 
de discriminación que enfrentan las mu-
jeres en función de su etnia, clase social, 
sexodiversidad, discapacidad, afrodes-
cendencia, etc.

n Participación y protagonismo de las 
mujeres: se tiene que involucrar, activa-
mente, a las mujeres y sus organizacio-
nes, en todas las fases del plan estraté-
gico.

n Comunicación y sensibilización: se 
desarrollan estrategias de comunicación 
efectivas para promover la igualdad de 
género y vencer los estereotipos y pre-
juicios.

n  Enfoque de una sociedad del cuidado: 
hay que cuidar a la mujer, como sujeto 
social que sigue soportando la mayor 

DIMENSIÓN ASPECTOS LOGRADO ASPECTOS PARA PROFUNDIZAR

n Programas de 
empoderamiento económico 
(microcréditos, formación 
técnica),

n Mejora parcial en acceso a 
servicios básicos.

n Brechas de género en el empleo 
formal.

n Disminución de la feminización 
de la pobreza.

n Empoderamiento.

Socioecnómica

n Campañas contra la 
violencia de género y en 
favor a su penalización.
n Reconocimiento de la 
diversidad de las mujeres y los 
sectores donde se desenvuelve: 
científicas, campesinas, 
comuneras, transportistas entre 
otros.
n Reconocimiento de 
la diversidad étnica, 
afrodescendientes y la sexo 
diversidad.
n Incremento de participación en 
la ciencia y tecnología.

n Erradicación de la violencia 
basada en género.
n Fortalecimiento del sistema de 
justicia de género.
n Lucha contra 
los estereotipos 
persistentes en medios 
de comunicación y en el 
imaginario social.

Cultural

EJES TRANSVERSALES: ¡ LA RED QUE LO UNE TODO!5
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carga de las desigualdades, pero hay 
que hacerlo desde una perspectiva que 
también incluya cuidar a la familia, cui-
dar a la sociedad y cuidar al planeta.

n Alianzas estratégicas: se valora el es-
tablecimiento de alianzas con otras ins-
tituciones gubernamentales, organiza-
ciones sociales (movimientos, comunas, 
circuitos comunales, etc), sector privado 
y organizaciones internacionales (acuer-
dos binacionales, ALBA, CELAC, Cepal, 
Unesco, Bric, Países No Alineados, orga-
nizaciones y movimientos emancipato-
rios de otros países, etc.).
n Monitoreo y evaluación: se asume, 
como prioridad, la producción de indi-
cadores y mecanismos de seguimiento 
rigurosos, los cuales sirvan para la eva-
luación y medición del progreso y el im-
pacto de las acciones implementadas. 

5.1. Ejes Estratégicos y Líneas de Acción

A partir del análisis del contexto, se defi-
nen los siguientes ejes estratégicos y sus 
respectivas líneas de acción para su de-
sarrollo:

5.1.1. Rectoría

Eje Estratégico 1: ¡Rectoría en acción!

Rectoría del ministerio como institución 
encargada y responsable del cumplimien-
to de las políticas públicas con enfoque 
de género, y como el garante de los dere-
chos de las mujeres, en consideración de 
estos aspectos como ejes transversales 
para su funcionalidad en todos los ámbi-
tos y niveles territoriales.

Líneas de acción: ¿cómo se desarrollan?

n Adecuando la estructura organizati-
va y funcional del Ministerio, dotán-
dolo de talento humano, técnicos y 
financieros.

n Impulsando de la transversalización 
del enfoque de género en todas las 
políticas públicas y acciones del Es-
tado venezolano.

n Fortaleciendo mecanismos interins-
titucionales para la coordinación y 
articulación de políticas de igual-
dad de género a nivel nacional, re-
gional y local.

n Creando y consolidando el Obser-
vatorio de Mujer y la Igualdad de 
Género y el Instituto Venezolano de 
Estudios para la Familia.

n Fortaleciendo la formación y sensibi-
lización en género del personal de 
la administración pública, en todos 
sus niveles.

n Promocionando la participación ac-
tiva de las organizaciones de las 
organizaciones feministas y de mu-
jeres en la formulación, implemen-
tación y seguimiento de las políti-
cas públicas.

5.1.2. Protección y no violencia

Eje Estratégico 2: ¡Ni una herida más!

Prevención y erradicación de todas las 
formas de violencia de género.

Líneas de acción: ¿cómo se desarrollan?

n Promocionando el marco legal y 
normativo para la prevención, aten-
ción, sanción y erradicación de la 
violencia de contra las mujeres

n Ampliando y fortaleciendo los servi-
cios de atención integral a las muje-
res víctimas de violencia (casas de 
abrigo, centros de atención psico-
lógica y legal, líneas de ayuda).

n Diseñando e implementando campa-
ñas de sensibilización y prevención 
de la violencia de género, dirigidas 
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a la población en general y a grupos 
específicos (hombres, jóvenes, etc.).

n Promocionando buenas prácticas en 
los servicios de atención a la vícti-
ma en los entes receptores de de-
nuncias.

n Impulsado la formación especializa-
da de funcionarios/as del sistema 
de justicia, seguridad y salud en 
materia de violencia de género.

n Desarrollando programas de educa-
ción sobre nuevas masculinidades.

5.1.3. Empoderamiento y autonomía financiera

Eje Estratégico 3: ¡Autonomía  
transformadora!
Empoderamiento económico y autono-
mía de las mujeres.

Líneas de acción: ¿cómo se desarrollan?
n Fomentando el emprendimiento fe-

menino a través de programas de 
capacitación, financiamiento y apo-
yo técnico.

n Asegurando el derecho de las muje-
res a la propiedad, la tierra, el crédi-
to y otros recursos productivos.

n Promocionando la participación de 
las mujeres en sectores económi-
cos estratégicos y en la toma de de-
cisiones económicas.

n Implementando programas y planes 
de apoyo a las mujeres en situación 
de vulnerabilidad económica.

5.1.4. Participación política

Eje Estratégico 4: ¡Política con nombre 
de mujer! 
Participación sociopolítica y paritaria 
plenas de las mujeres. Líneas de acción: 
¿cómo se desarrollan?

n Fortaleciendo la formación y el lide-
razgo político de las mujeres.

n Implementando campañas para la 
sensibilización sobre la importan-
cia de la participación política de 
las mujeres.

n Apoyando las iniciativas de las orga-
nizaciones de mujeres para la pro-
moción de sus derechos políticos.

n Garantizando la participación de las 
mujeres en la planificación y ejecu-
ción de políticas públicas a nivel lo-
cal, regional y nacional.

n Promocionando la participación de 
las mujeres en los movimientos so-
ciales, comunitarios, sectoriales y 
comunales.

n Promocionando la paridad de géne-
ro en todos los espacios de repre-
sentación política y toma de deci-
siones públicos.

5.1.5. Salud y atención integral

Eje Estratégico 5: ¡Cuerpos sanos y propios!
Promoción de la salud integral y los de-
rechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres.

Líneas de acción: ¿cómo se desarrollan?
n Impulsando la transversalidad del 

enfoque de género en el Sistema 
de Salud.

n Fortaleciendo de los programas de 
salud sexual y salud reproductiva,

n Promoviendo la humanización del par-
to, la lactancia y la crianza amorosa.

n Encarando y evitando la violencia 
obstétrica.

n Promoviendo la prevención y el tra-
tamiento de enfermedades preva-
lentes en las mujeres.
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n Atendiendo las necesidades espe-
cíficas de salud de las mujeres en 
su diversidad y neurodivergencia.

5.1.6. Geopolítica e internacionalización

Eje Estratégico 6: ¡Igualdad y unidad sin 
fronteras!

Fortalecimiento de la rectoría del Minis-
terio en el ámbito internacional median-
te propuestas y alianzas estratégicas con 
organismos multilaterales, así con movi-
mientos emancipatorios de la región en lo 
concerniente a los derechos de la mujer.

Líneas de acción: ¿cómo se desarrollan?

n Consolidando alianzas con organis-
mos multilaterales en relación con la 
consolidación de los derechos de la 
mujer y la igualdad de género.

n Estableciendo acuerdos de coopera-
ción con ALBA, CELAC, UNESCO, CE-
PAL, países BRIC, países del Sur, etc. 
Con ello se hace posible acceder a 
asistencia técnica, financiamiento y 
formación en políticas de género y 
cuidado, con prioridad en el fortale-
cimiento del Sistema Integral de Cui-
dados centrado en las mujeres.

n Colaborando con movimientos socia-
les empanciatorios de la mujer para 
intercambiar conocimientos y prácti-
cas en cuanto a metodologías para la 
protección de la mujer a la violencia 
(en sus diferentes manifestaciones), 
la atención económica al cuidado y 
diseñar indicadores de impacto.

n Posicionamiento de Venezuela como 
referente en la sociedad del cuidado.

n Participando activamente en foros in-
ternacionales (ej. la Conferencia Re-
gional sobre la Mujer de América La-
tina y el Caribe), en los que visibilicen 

los avances de las políticas públicas 
del gobierno en la construcción de 
una sociedad del cuidado centrada 
en las mujeres.

n Intercambio de buenas prácticas en 
políticas de cuidado.

n Creando una red de intercambio con 
países de ALBA y CELAC para com-
partir experiencias en economía del 
cuidado, prevención de la violencia 
y participación política de las muje-
res. En tal caso, el contexto venezola-
no aporta sus experiencias y, a la vez, 
toma y adapta de las experiencias de 
otros países.

n Movilización de recursos internaciona-
les para políticas de la mujer.

n Gestionando financiamiento de orga-
nismos como UNESCO y fondos de 
cooperación internacional, se forta-
lecen los vértices de la Gran Misión 
Venezuela Mujer en áreas de cuida-
do, digitalización inclusiva y salud 
integral.

n Promocionando una diplomacia fe-
minista, de paz, para la igualdad y el 
cuidado.

n Desarrollando una diplomacia feminis-
ta y de paz, se integra la perspectiva 
de género en la política exterior ve-
nezolana, abogando por la sociedad 
del cuidado en foros multilaterales y 
acuerdos binacionales.

n Difundiendo los perjuicios y los im-
pactos que, a la mujer, a la familia y a 
una sociedad de cuidado, acarrea la 
implementación (y la falta de acción 
multilateral contra ellas) de acciones 
de «guerra» como lo son las medidas 
coercitivas unilaterales.

n Creación y desarrollo de la Escuela In-
ternacional de Liderazgo de la Mujer 
«Nora Castañeda».
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Ejes Interrelacionados

Eje 1: ¡Rectoría en acción!

Eje 2: ¡Ni una herida más!

Eje 3: ¡Autonomía Transformadora! 

Eje 4: ¡Política con nombre de mujer!

Eje 5: ¡Cuerpos sanos y propios!

Eje 6: ¡Igualdad sin fonteras!

Conecta con todos los ejes

Se relaciona con

Se relaciona con

Se relaciona con

Se relaciona con

Se relaciona con

Eje 3: ¡Autonomía Transformadora! 
Eje 4: ¡Política con nombre de mujer!

Eje 5: ¡Cuerpos sanos y propios!

Eje 2: ¡Ni una herida más!

Eje 2: ¡Ni una herida más!
Eje 6: ¡Igualdad sin fonteras!

Eje 2: ¡Ni una herida más!

Eje 4: ¡Política con nombre de mujer!

COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN6
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COMUNICACIÓN  
Y DIFUSIÓN

n 	 Desarrollo de una estrategia 
de comunicación para difundir 
el plan estratégico a todos los 
actores relevantes y a la sociedad 
en general.

n 	 Promoción de la transparencia 
y la rendición de cuentas en la 
implementación del plan.

n 	 Plan de Implementación: 
definición de las acciones 
específicas, los responsables, los 
plazos y los recursos necesarios 
para cada línea de acción.

n 	 Mecanismos de seguimiento: 
establecimiento de los 
indicadores de gestión y de 
impacto para monitorear 
el avance en el logro de los 
objetivos. Realizar informes 
periódicos de seguimiento.

n 	 Evaluación: realización de 
evaluaciones periódicas del plan 
estratégico para identificar logros, 
desafíos y lecciones aprendidas y 
gestionar los ajustes requeridos, 
según las circunstancias.

IMPLEMENTACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

7 

8
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PLAN OPERATIVO9 Eje 1 ¡Rectoria en acción!

Transformación 
Política

Adecuando 
la estructura 
organizativa y 
funcional del 
Ministerio

n Realización 
de  auditoría e 
identificar las  
áreas de mejora 
y optimización 
de flujos de 
trabajo.  

n Diseño e 
implementación 
de un nuevo 
mapa organizati-
vo y estructural 
que promueva 
la eficiencia de 
la gestión.

La Dirección 
General del 
Despacho, la 
Consultoría 
Jurídica, la 
Oficina de 
Planificación y 
Presupuesto, 
Oficina de 
Gestión Humana.

n Mapa 
organizativo y 
estructural del 
Ministerio.

5.1 Poner fin a 
todas las formas 
de discriminación 
contra todas las 
mujeres y las 
niñas en todo el 
mundo.
 
5.5 Asegurar la 
participación 
plena y efectiva 
de las mujeres 
y la igualdad de 
oportunidades 
de liderazgo a 
todos los niveles 
de decisión en 
la vida política, 
económica y 
pública.

Impulsando  
la transver-
salización del 
enfoque de 
género

n Identificación 
del numero de 
políticas publicas 
con enfoque de 
genero. 
n Validación de 
su aplicabilidad 
en el territorio. 

La Dirección 
General del 
Despacho, la 
Consultoría 
Jurídica.

n Número de 
políticas públicas 
nacionales 
con enfoque 
de género 
incorporado.

Fortaleciendo  
mecanismos 
interin-
stitucionales

n Identificación 
de instituciones 
clave y esta-
blecer mesas 
de trabajo para 
la firma de 
acuerdos inter-
institucionales 
enfocados en 
políticas de 
género. 
n Realización 
de seguimien-
to periódico a 
los acuerdos 
firmados para 
asegurar su 
operatividad.

La Dirección 
General del 
Despacho, la 
Oficina Estratégi-
ca de Seguimien-
to y Evaluación 
de Políticas 
Públicas, la Con-
sultoría Jurídica.

n Número 
de acuerdos 
interinstitucion-
ales firmados para 
políticas 
de género.

Creando  y 
consolidando  
el Observatorio 
de la Mujer 
y la Igualdad 
de Género y 
del Instituto 
Venezolano de 
Estudios para 
la Familia

n Estableci-
miento de un 
cronograma 
para la pro-
ducción de 
al menos dos 
informes anu-
ales por parte 
de ambas enti-
dades.

La Dirección 
General del 
Despacho, 
la Oficina 
Estratégica de 
Seguimiento y 
Evaluación de 
Políticas Públicas, 
la Consultoría 
Jurídica, la 
Oficina de 
Planificación y 
Presupuesto, 
Oficina de 
Gestión Humana.

n Operatividad 
del Observatorio 
y del Instituto.

n Cantidad de 
investigaciones 
e informes 
realizados. 

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

continúa en la siguiente página
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PLAN OPERATIVO9 Eje 1 ¡Rectoria en acción!

Transformación 
Territorial: 
Territorialización 
de la Gran 
Misión 
Venezuela Mujer

Fortaleciendo  
la formación 
en género del 
personal público

n Diseño e im-
plementación de 
un programa de 
capacitación en 
género  dirigido al 
personal público 
(FEMSUR) Man-
tener un registro 
detallado de las 
capacitaciones.

La Dirección 
General de 
Participación 
Popular para 
la Igualdad de 
Género y No 
Discriminación y la 
Dirección General 
de Formación 
e Investigación 
para la Igualdad 
de Género y No 
Discriminación, 
FEMSUR

n Porcentaje 
de funcionarios 
públicos 
capacitados en 
género.

5.1 Poner fin a 
todas las formas 
de discriminación 
contra todas las 
mujeres y las 
niñas en todo el 
mundo.
 
5.5 Asegurar la 
participación 
plena y efectiva 
de las mujeres 
y la igualdad de 
oportunidades de 
liderazgo a todos 
los niveles de 
decisión en la vida 
política, económi-
ca y pública.

Promocionando   
de la 
organización de 
los movimientos 
feministas 

Creación de 
los comité de 
mujeres en cada  
consejo comunal 
y comunal. 
 Articulación de 
acciones con  
otros actores 
territoriales en 
atención a los 7 
vértices

La Dirección
General del 
Despacho, la 
Oficina Estratégica 
de Seguimiento 
y Evaluación de 
Políticas Públicas, 
la Consultoría 
Jurídica, la Oficina 
de Planificación 
y Presupuesto, 
Oficina de Gestión 
Humana, secretarias 
de los 7 Vértices 
de la  Gran Misión 
Venezuela Mujer

Cantidad de 
comités de 
mujeres creados

Organización 
de foros y 
encuentros 
periódicos con 
movimientos y 
organizaciones  
feministas que 
permitan realizar 
consultas en 
diferentes temas

La Dirección 
General 
de Participación 
Popular para 
la Igualdad de 
Género y No 
Discriminación y la 
Dirección General 
de Formación 
e Investigación 
para la Igualdad 
de Género y No 
Discriminación, 
FEMSUR, 
secretarias de los 7 
Vértices de la  Gran 
Misión Venezuela 
Mujer

n Número de 
organizaciones 
feministas 
involucradas en 
formulación de 
políticas
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PLAN OPERATIVO9 Eje 2  ¡Ni una herida más!

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

Transformación 
Ética: Cultura 
de Igualdad 
y No Violencia

Promocionando 
el marco legal 
contra la
 violencia

Revisión de 
la legislación 
existente e 
identificar la 
necesidad de 
actualizar o 
crear normativas 
contra la 
violencia de 
género. 
Creación, 
actualización y  
publicación de 
las normativas 

La Dirección 
General de 
Transformación 
de Relaciones 
Sociales de 
Género y la 
Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer 

n Número de 
normativas 
actualizadas o 
creadas contra 
la violencia de 
género

 5.2: Eliminar 
todas las formas 
de violencia 
contra todas 
las mujeres y 
las niñas en los 
ámbitos público 
y privado, 
incluidas la trata 
y la explotación 
sexual y otros 
tipos de 
explotación.

Ampliando
 los servicios 
de atención 
integral

Implementación 
de un sistema 
de registro y 
seguimiento 
de las mujeres 
atendidas.  
Auditorias a 
casas de abrigo 
y centros de 
atención a nivel 
nacional para 
identificar su 
funcionamiento 
y alcance

La Dirección 
General de 
Transformación 
de Relaciones 
Sociales de 
Género y la 
Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer 

n Número de 
mujeres atendidas 
en casas de 
abrigo y centros 
de atención

Diseñando 
campañas de 
sensibilización

n Desarrollo de 
campañas de 
sensibilización 
masivas contra 
la violencia 
de género, 
utilizando 
diversos 
medios de 
comunicación. 

n Realización de 
encuestas para 
medir el alcance 
y el impacto de 
las campañas. 

La Dirección 
General de 
Transformación 
de Relaciones 
Sociales de 
Género y la 
Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Alcance de 
campañas contra 
la violencia de 
género.

Tutelando 
buenas 
prácticas en 
atención a 
víctimas

n Evaluación de 
los protocolos 
de atención 
de los entes 
receptores.

n Diseño de una  
capacitación 
en métodos en 
la aplicación 
de buenas 
prácticas.

La Dirección 
General de 
Transformación 
de Relaciones 
Sociales de 
Género y la 
Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Porcentaje de 
entes receptores  
aplicando buenas 
prácticas.

continúa en la siguiente página
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PLAN OPERATIVO9 Eje 2  ¡Ni una herida más!

Transformación 
Ética: Cultura 
de Igualdad y 
No Violencia

Acelerando la 
formación de 
funcionarios

n Diseño e 
implementar 
programas de 
capacitación 
especializada 
en violencia de 
género para 
funcionarios 
en el sistema 
judicial y de 
salud. 

n Mantenimiento 
de un registro de 
los funcionarios 
capacitados.

La Dirección 
General de 
Participación 
Popular para 
la Igualdad de 
Género y No 
Discriminación y la 
Dirección General 
de Formación 
e Investigación 
para la Igualdad 
de Género y No 
Discriminación, 
FEMSUR, 
secretarias de 
los 7 Vértices de 
la  Gran Misión 
Venezuela Mujer

n Número de 
funcionarios 
capacitados 
en violencia de 
género

5.2: Eliminar 
todas las formas 
de violencia 
contra todas 
las mujeres y 
las niñas en los 
ámbitos público 
y privado, 
incluidas la trata 
y la explotación 
sexual y otros 
tipos de 
explotación.

Generando 
programas 
de formación 
en nuevas 
masculinidades

n Creación 
y difusión de 
programas que 
promuevan 
nuevas 
masculinidades.

n Establecimiento 
de espacios 
de diálogo y 
reflexión para los 
participantes. 

La Dirección 
General de 
Participación 
Popular para 
la Igualdad de 
Género y No 
Discriminación y la 
Dirección General 
de Formación 
e Investigación 
para la Igualdad 
de Género y No 
Discriminación, 
FEMSUR,  
secretarias de 
los 7 Vértices de 
la  Gran Misión 
Venezuela Mujer

n Número 
de hombres 
participando 
en programas 
de nuevas 
masculinidades.
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PLAN OPERATIVO9 Eje 3 ¡Autonomía transformadora!

Transformación 
Económica: 
Autonomía 
Financiera 
y Soberanía 
Productiva

Fomentar el 
emprendimiento 
femenino

Diseñar e 
implementar 
programas de 
capacitación y 
financiamiento 
dirigidos a mujeres 
emprendedoras. 
Establecimiento 
de alianzas con 
instituciones 
financieras para 
facilitar el acceso a 
créditos.

La Dirección General 
de Participación 
Popular para 
la Igualdad de 
Género y No 
Discriminación y la 
Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género 
y No Discriminación, 
FEMSUR, Banco de 
Desarrollo 
de la Mujer

Número 
de mujeres 
beneficiadas 
por 
programas de 
capacitación y 
financiamiento

meta 5.4: 
Reconocer 
y valorar los 
cuidados y 
el trabajo 
doméstico no 
remunerados 
mediante la 
prestación 
de servicios 
públicos, la 
provisión de 
infraestructuras 
y la formulación 
de políticas 
nacionales 
de apoyo, 
conforme a 
las normas 
nacionales. 

5.a: Emprender 
reformas 
para otorgar 
a las mujeres 
igualdad de 
derechos a 
los recursos 
económicos, 
así como 
acceso a la 
propiedad y 
al control de 
las tierras y 
otros bienes, 
los servicios 
financieros, 
la herencia y 
los recursos 
naturales, de 
conformidad 
con las leyes 
nacionales.

Asegurar el 
derecho a la 
propiedad y 
recursos.

Implementación 
de programas que 
faciliten el acceso 
de las mujeres 
a la propiedad, 
tierra o crédito. 
Realizar jornadas de 
titulación de tierras 
y sensibilización 
sobre los derechos 
de propiedad.

Direcciones 
Generales de 
Promoción 
y Desarrollo 
Productivo de 
la Mujer y la de 
Estudios de Modelos 
Productivos.

Porcentaje 
de mujeres 
con acceso 
a propiedad, 
tierra o 
crédito.

Promocionando 
la participación 
en sectores 
estratégicos.

n Desarrollo de 
programas de 
formación y apoyo 
para que  mujeres 
se incorporen 
en sectores 
económicos 
estratégicos.  
 
n Creación de 
redes de mujeres 
profesionales en 
dichos sectores.

Direcciones 
Generales de 
Promoción 
y Desarrollo 
Productivo de 
la Mujer y la de 
Estudios de Modelos 
Productivos.   
Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género 
y No Discriminación.

n Número 
de mujeres 
en sectores 
económicos 
estratégicos.

Implementando 
programas para 
mujeres
 vulnerables.

n Diseño y 
ejecución de 
programas 
sociales y de 
apoyo específicos 
para  mujeres 
en situación de 
vulnerabilidad 
anualmente.
 
 n Establecimiento 
de alianzas con 
organizaciones 
y movimientos 
sociales para 
ampliar la cobertura 
de los programas.

Direcciones 
Generales de 
Promoción 
y Desarrollo 
Productivo de 
la Mujer y la de 
Estudios de Modelos 
Productivos.

n Número de 
mujeres en 
situación de 
vulnerabilidad 
apoyadas.

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS
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PLAN OPERATIVO9 Eje 4 ¡Política con nombre de mujer!

Transformación 
política: 
Fortaleciendo 
la formación 
en liderazgo 
político

Fortaleciendo 
la formación 
en liderazgo 
político.

n Creación e 
implementación 
de programas de 
capacitación en 
liderazgo político 
dirigidos a mujeres. 
n Promoción de la 
participación de las 
mujeres capacitadas 
en espacios de toma 
de decisiones.

Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación.

n Número 
de mujeres 
capacitadas 
en liderazgo 
político.

meta 5.5: 
Asegurar la 
participación 
plena y 
efectiva de las 
mujeres y la 
igualdad de 
oportunidades 
de liderazgo 
a todos los 
niveles de 
decisión en la 
vida política, 
económica y 
pública.

Proyectando 
campañas de 
sensibilización.

n Desarrollo de 
campañas de 
sensibilización sobre 
la importancia de 
la participación 
política femenina. 
n Utilización de 
diversos medios 
y plataformas 
para difundir los 
mensajes.

La Dirección General 
de Participación 
Popular para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación y 
la Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación. 

n Porcentaje 
de población 
sensibilizada 
sobre 
participación 
política 
femenina.

Apoyando 
iniciativas de 
organizaciones 
de mujeres.

n Establecimiento 
un fondo de apoyo 
para financiar  
iniciativas de 
organizaciones de 
mujeres anualmente.  
n Desarrollo de un 
acompañamiento 
técnico y logístico 
a los proyectos 
financiados.

La Dirección General 
de Participación 
Popular para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación y 
la Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación. 

n Número 
de iniciativas 
apoyadas

Garantizando 
la participación 
en políticas 
públicas.

n Realización de 
seguimiento a 
la inclusión de 
la perspectiva 
de género en las 
políticas formuladas.

La Dirección General 
de Participación 
Popular para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación y 
la Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación 

Porcentaje 
de políticas 
públicas con 
participación 
femenina.

Promocionando 
la participación 
en movimientos 
sociales

n Fomento de 
la participación 
activa de mujeres 
en movimientos 
sociales 
n Apoyo a la 
creación y el 
fortalecimiento de 
redes de mujeres 
en movimientos 
sociales.

La Dirección General 
de Participación 
Popular para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación y 
la Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación 

Número de 
mujeres en 
movimientos 
sociales.

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

continúa en la siguiente página
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PLAN OPERATIVO9 Eje 4 ¡Política con nombre de mujer!

Transformación 
política: 
Fortaleciendo 
la formación 
en liderazgo 
político

Promocionando 
la paridad de 
género

n Realización de 
un análisis de los 
cargos públicos 
para identificar las 
brechas de géne-
ro y promover la 
paridad en el 40 
% de los cargos de 
decisión. 

La Dirección General 
de Participación 
Popular para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación y 
la Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación 

n Cantidad 
de cargos 
públicos con 
paridad de 
género.  
n Informe de 
porcentaje de 
disparidad.

Transformación 
Ecológica: 
Mujeres 
Guardianas de la 
Pachamama

 Conformando 
movimientos 
eco feministas

n Diseño de 
programas de 
capacitación 
sobre la soberanía 
alimentaria.

Dirección General 
de Formación e 
Investigación para la 
Igualdad de Género y 
No Discriminación.

n Porcentaje 
de cargos de 
decisión con 
paridad.

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS
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PLAN OPERATIVO9 Eje 5 ¡Cuerpos sanos y propios!

Transformación 
Social: 
Protección 
Integral y 
Bienestar.

Impulsando 
el enfoque de 
género en el 
sistema de 
salud

n Realización 
de evaluaciones 
de los servicios 
de salud para 
asegurar la 
incorporación 
del enfoque de 
género. 
n Capacitación al 
personal de salud 
en la atención con 
perspectiva de 
género.

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Porcentaje 
de servicios 
de salud con 
enfoque de 
género.

meta 5.6 : 
Asegurar 
el acceso 
universal a los 
servicios de 
salud sexual y 
reproductiva 
y los derechos 
reproductivos, 
de 
conformidad 
con el 
Programa de 
Acción de la 
Conferencia 
Internacional 
sobre la 
Población y 
el Desarrollo, 
la Plataforma 
de Acción de 
Beijing y los 
documentos 
finales de sus 
conferencias 
de examen.

Desarrollando 
y ampliando 
programas de 
salud sexual y 
reproductiva

n Ampliación de la 
cobertura y calidad 
de los programas 
de salud sexual y 
reproductiva para 
atender a  mujeres 
anualmente. 
n Dotación de 
mecanismos de 
acceso a métodos 
anticonceptivos 
y servicios de 
planificación 
familiar.

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Número 
de mujeres 
atendidas en 
programas 
de salud 
reproductiva.

Promoviendo la 
humanización 
del parto.

n Implementación 
de protocolos de 
parto humanizado 
en el 80 % de 
los hospitales y 
centros de salud.

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a 
la Integridad de 
la Mujer, Parto 
Humanizado.

n Porcentaje 
de partos 
con protoco-
los human-
izados.

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

continúa en la siguiente página
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Transformación 
Social: 
Protección 
Integral y 
Bienestar.

Previniendo 
la violencia 
obstétrica

n Capacitación al 
personal médico 
en prácticas de 
parto respetuosas.  
n Establecimiento 
de un sistema 
de registro y 
resolución del 90 
% de las denuncias 
de violencia 
obstétrica. 

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Número de 
denuncias 
de violencia 
obstétrica 
resueltas. meta 5.6 : 

Asegurar 
el acceso 
universal a los 
servicios de 
salud sexual y 
reproductiva 
y los derechos 
reproductivos, 
de 
conformidad 
con el 
Programa de 
Acción de la 
Conferencia 
Internacional 
sobre la 
Población y 
el Desarrollo, 
la Plataforma 
de Acción de 
Beijing y los 
documentos 
finales de sus 
conferencias 
de examen.

Promoviendo la 
prevención de 
enfermedades

n Implementación 
de programas 
de detección 
temprana de 
enfermedades 
prevalentes en 
mujeres, buscando 
un aumento del 20 
% en la detección.

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Tasa de 
detección 
temprana 
de enferme-
dades prev-
alentes en 
mujeres.

Atendiendo 
necesidades 
específicas de 
salud

n Realización 
de jornadas de 
despistaje y pre-
vención en comu-
nidades. 
n Diseño e im-
plementación de 
programas de 
atención específi-
ca para mujeres 
con neurodiver-
gencias. 
n Capacitación al 
personal de salud 
en la atención 
inclusiva y diferen-
ciada.

La Dirección General 
de Transformación 
de Relaciones 
Sociales de Género y 
la Dirección General 
de Protección a la 
Integridad de la 
Mujer. 

n Número 
de mujeres 
diversas 
atendidas.

PLAN OPERATIVO9 Eje 5 ¡Cuerpos sanos y propios!

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS
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PLAN OPERATIVO9 Eje 6  ¡Igualdad sin fronteras!

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

Transformación 
Internacional: 
Diplomacia 
Feminista y 
Solidaria

Consolidando  
las alianzas con 
organismos 
multilaterales

Establecimiento 
de una estrategia 
para la firma de 
nuevos acuerdos 
de cooperación 
con organismos 
multilaterales.  
Participación en 
reuniones y foros 
internacionales.

La Dirección 
General del 
Despacho y 
la Oficina de 
Integración 
y Asuntos 
Internacionales.

n Número de 
acuerdos de 
cooperación 
firmados.

Meta 5.c: 
Aprobar y 
fortalecer 
políticas 
sólidas y leyes 
aplicables para 
promover la 
igualdad de 
género y el 
empoderami-
ento de todas 
las mujeres y 
las niñas a to-
dos los niveles.

Colaborando 
con movimien-
tos emancipa-
torios

n Organización 
de  intercambios 
y encuentros 
con movimientos 
sociales de 
carácter 
emancipatorio a 
nivel internacional.  
nPromoción de 
intercambios de 
experiencias y 
buenas prácticas.

La Dirección 
General del 
Despacho y 
la Oficina de 
Integración 
y Asuntos 
Internacionales

n Número de 
intercambios 
con 
movimientos 
sociales

Posicionando 
a  Venezuela 
como referente 
en la defensa 
de los 
derechos de la 
mujer

n Participación 
en foros 
internacionales 
relevantes para 
posicionar a 
Venezuela como 
referente en 
igualdad de 
género. 
n Difusión de los 
logros y avances 
del país en materia 
de género.

La Dirección 
General del 
Despacho y 
la Oficina de 
Integración 
y Asuntos 
Internacionales

n Número 
de partici-
paciones en 
foros inter-
nacionales.

Intercambi-
ando buenas 
prácticas con 
otros países

n Identificación 
y difusión de 
buenas prácticas 
internacionales 
en materia de 
igualdad de 
género.

La Dirección 
General del 
Despacho y 
la Oficina de 
Integración 
y Asuntos 
Internacionales

n Número de 
prácticas in-
ternacionales 
adaptadas

continúa en la siguiente página
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PLAN OPERATIVO9 Eje 6  ¡Igualdad sin fronteras!

Cruce con las 7T Línea de acción Tareas  
por realizar

Tempo-
ralidad

Responsable 
 involucrado

Indicadores  
de rendimiento

Correlación
 con Metas ODS

Transformación 
Internacional: 
Diplomacia 
Feminista y 
Solidaria

Gestionando 
la movilización  
de recursos in-
ternacionales

n Implementación 
de proyectos 
piloto basados 
en las prácticas 
adaptadas. n 
Presentación 
de proyectos 
a organismos 
y fondos 
internacionales.

La Dirección General 
del Despacho 
y la Oficina de 
Integración y Asuntos 
Internacionales

n Monto 
de finan-
ciamiento 
internacional 
obtenido

Meta 5.c: 
Aprobar y 
fortalecer 
políticas 
sólidas y leyes 
aplicables 
para promov-
er la igualdad 
de género y el 
empoderami-
ento de todas 
las mujeres 
y las niñas 
a todos los 
niveles.

Promocionan-
do la diploma-
cia feminista y 
de paz

n Proposición 
de distintas 
resoluciones en 
foros multilaterales 
relacionados con 
la diplomacia 
feminista y la paz.  
n Participación 
en delegaciones y 
reuniones de alto 
nivel.

La Dirección General 
del Despacho 
y la Oficina de 
Integración y Asuntos 
Internacionales.

n Número de 
resoluciones 
propuestas 
en foros mul-
tilaterales.

Difundiendo 
el impacto 
negativo de 
las medidas 
coercitivas

n Desarrollo 
de campañas 
internacionales 
para difundir 
el impacto de 
las medidas 
coercitivas 
unilaterales, 
buscando un 
alcance de 500 
000 personas por 
campaña.

La Dirección General 
del Despacho 
y la Oficina de 
Integración y Asuntos 
Internacionales.

n Número de 
campañas 
internacion-
ales sobre 
medidas 
coercitivas.

Creando  la 
Escuela 
Internacional 
de Liderazgo 
de la Mujer 
«Nora 
Castañeda»

n Asignación 
de recursos y 
personal para 
funcionamiento y 
operatividad de la 
Escuela.  
n Diseño del 
plan de estudios 
y programas de 
capacitación en 
liderazgo femenino.

La Dirección General 
del Despacho 
y la Oficina de 
Integración y Asuntos 
Internacionales.

n Porcentaje 
de operativi-
dad de la Es-
cuela «Nora 
Castañeda».
n Producción 
académica 
generada.
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